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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

Código: MOE-AG-07 

Manual de Organización Especifico de la Abogacla General 

su vigencia y como Oficina Receptora de solicitudes vía Tratado de Cooperación en Materia de 

Patentes, las solicitudes de patente internacionales y dar seguimiento a los requerimientos de forma 

y fondo que emita la Oficina Internacional. 

Colaborar con los despachos externos nacionales e internacionales (corresponsales), responsables 

de gestionar las solicitudes de patente en cada uno de los países seleccionados para entrar a fase 

nacional, a fin de atender las acciones oficiales emitidas. 

Atender las consultas que formulen los órganos, instancias de apoyo y comunidad universitaria, en 

materia de derechos de autor y propiedad industrial. 

Iniciar o dar seguimiento a procedimientos administrativos conciliatorios o de controversia, así como 

interponer medios de impugnación o defensa, relacionados con propiedad intelectual. 

Tramitar, ante el Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 

acciones necesarias para obtener la condición de estancia legal en sus diversas modalidades, del 

personal adscrito a la Rectoría General, así como coordinar las acciones con las unidades 

universitarias para actualizar los datos relacionados con la constancia de empleador de la 

Universidad y atender las consultas sobre diversos trámites migratorios. 

Cumplir con las actividades específicas que le asignen las personas titulares de la Abogacía General 

y de la Dirección de Normatividad Administrativa y Registro Inmobiliario. 

Rendir un informe de sus actividades, de forma trimestral y anual, a la persona titular de la Dirección 

de Normatividad Administrativa y Registro Inmobiliario. 
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